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**********************************************************************
EL JUEVES 1 DE DICIEMBRE DE 2022, SE REALIZARÁN LAS ELECCIONES DE
JUNTA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ. LA INSCRIPCIÓN DE
LISTAS DE CANDIDATOS DEBE HACERSE DURANTE LA SEGUNDA QUINCENA DEL MES
DE OCTUBRE. PARA MÁS INFORMACIÓN, PODRÁ COMUNICARSE AL TELÉFONO
5941000 EXT. 2597, AL CORREO ELECCIONJUNTADIRECTIVA@CCB.ORG.CO,
DIRIGIRSE A LA SEDE PRINCIPAL (AVENIDA EL DORADO #68D-35, PISO 4), O
A TRAVÉS DE LA PÁGINA WEB WWW.CCB.ORG.CO
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        EMPRESA  DE RECUPERACION Y CONSERVACION AMBIENTAL
                     E R C A SAS                                     
Nit:                 900.374.631-7    Administración    :    Direccion
                     Seccional De Impuestos De Bogota                
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         02015575
Fecha de matrícula:   10 de agosto de 2010
Último año renovado:  2022
Fecha de renovación:  30 de marzo de 2022
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Av Carrera 70 N 101 09 Piso 1
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 admonerca@gmail.com 
Teléfono comercial 1:               7024118
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Av Cra 70 101 09 P1
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación:     admonerca@gmail.com
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Teléfono para notificación 1:           7024118
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Por  Documento  Privado  del  29  de  julio  de  2010  de  Asamblea de
Accionistas,  inscrito  en  esta Cámara de Comercio el 10 de agosto de
2010,  con  el No. 01404968 del Libro IX, se constituyó la sociedad de
naturaleza Comercial denominada EMPRESA DE RECUPERACION Y CONSERVACION
AMBIENTAL E R C A SAS.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
19 de julio de 2030.
 
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
Fabricación,   distribución   y   representación  para  comercializar,
importar  y  exportar:  Equipos,  productos  químicos  y  sistemas  de
filtración,  dosificación, control, medición, limpieza, desinfección y
reciclaje.  Equipos  y  sistemas  de  cogeneración  y  aprovechamiento
energético.  Equipos  y  sistemas de control atmosférico. Transporte y
disposición  de  residuos convencionales y peligrosos. En cumplimiento
de  su  objeto  social,  ofrecerá  los siguientes servicios: Asesoría,
capacitación  y  asistencia  técnica en el desarrollo e implementación
de  sistemas,  procesos  y tratamientos de residuos sólidos y líquidos
como   aguas   residuales,  potables  y/o  de  procesos  industriales.
Ingeniería,  fabricación,  montajes  hidráulicos, eléctricos y de obra
civil,  optimización,  operación  y  puesta  en  marcha  de plantas de
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tratamientos  de  residuos  sólidos  y líquidos como aguas residuales,
potables  y/o  de  procesos  industriales.  Y en general para realizar
cualquier actividad civil o comercial lícita.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $50.000.000,00
No. de acciones    : 50.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $50.000.000,00
No. de acciones    : 50.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $50.000.000,00
No. de acciones    : 50.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
La  representación  legal  de la sociedad y la gestión de los negocios
sociales estarán a cargo del gerente.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
El   gerente   es  un  mandatario  con  representación,  investido  de
funciones  ejecutivas  y  administrativas y como tal, tiene a su cargo
la  representación  legal  de  la  compañía,  la  gestión  comercial y
financiera,   la  responsabilidad  de  la  acción  administrativa,  la
coordinación  y  la  supervisión  general  de  la  empresa  las cuales
cumplirá  con  el  arreglo  a  las  normas  de estos estatutos y a las
disposiciones   legales.  Además  de  las  funciones  generales  antes
indicadas,  corresponde  al  gerente:  1. Ejecutar y hacer cumplir los
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acuerdos  y  decisiones  de  la Asamblea General; 2. Nombrar y remover
libremente  a  los  empleados  de  su  dependencia;  3. Presentar a la
Asamblea  General  de Accionistas, en su reunión ordinaria, el informe
sobre  la  forma  como  haya  llevado a cabo su gestión, y las medidas
cuya  adopción  recomiende a la asamblea; 4. Convocar a la Asamblea de
Accionistas  a  reuniones  extraordinarias  siempre  que lo exijan las
necesidades  imprevistas  o  urgentes  de  la  sociedad,  o  cuando lo
solicite  un  número  de  accionistas representantes de no menos de la
cuarta  parte  (1/4)  o  más  del  capital suscrito de la sociedad, 5.
Presentar  los  estados  financieros  de propósito general o especial,
los  informes  de  gestión y demás cuentas sociales a consideración de
la  Asamblea  de  Accionistas  para su aprobación; 6. Representar a la
sociedad  judicial  o extrajudicialmente, y autorizar con su firma los
actos  y  contratos  en que ella intervenga. 7. Constituir mandatarios
especiales    que    representen    a    la    sociedad   judicial   y
extrajudicialmente,  previo  conocimiento  de tales personas por parte
de  la  Asamblea  General.  8.  Celebrar toda clase actos, contratos y
operaciones tendientes a la realización del objeto social.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Mediante  Documento  Privado  del  29 de julio de 2010, de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 10 de agosto de
2010 con el No. 01404968 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Gerente            Bedoya  Vasquez  Juan    C.C. No. 000000080232225 
                   Camilo                                            
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Acta  No.  005  del 12 de agosto de    01859498  del  13  de agosto de
2014 de la Asamblea de Accionistas     2014 del Libro IX             
Acta  No.  010  del  6  de abril de    01934123  del  28  de  abril de
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2015 de la Asamblea de Accionistas     2015 del Libro IX             
Acta  No.  001  del  21 de julio de    02591477  del  29  de  julio de
2020 de la Asamblea de Accionistas     2020 del Libro IX             
Acta  No.  002 del 29 de septiembre    02624847  del  14 de octubre de
de   2020   de   la   Asamblea   de    2020 del Libro IX             
Accionistas
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     4290
Actividad secundaria Código CIIU:    7111
Otras actividades Código CIIU:       3700, 4512
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Pequeña
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
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inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 1.390.752.000
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 4290
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de inscripción : 1 de abril de 2022. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  : 8 de septiembre de 2022. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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